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de Cooperación Internacional, de la Dirección General 
para Asuntos Económicos, a la ciudad Washington D.C., 
Estados Unidos de América, del 17 al 20 de abril de 2024, 
para los fines expuestos en la parte considerativa de la 
presente resolución.

Artículo 2.- Los gastos que irrogue el cumplimiento 
de la presente comisión de servicios serán cubiertos 
por el pliego presupuestal del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, Meta: (307) 0137175: Representación 
diplomática y defensa de los interese nacionales en el 
exterior - D. Cooperación; y, Código POI AOI0004500080: 
Promoción de la Cooperación Multilateral, debiendo rendir 
cuenta documentada en un plazo no mayor de quince (15) 
días calendario, al término del referido viaje, de acuerdo 
con el siguiente detalle:

Nombres y Apellidos

Pasajes 
aéreos Clase 
económica

USD

Viáticos 
por día

USD

Número 
de días

Total 
viáticos

USD

César Augusto Jordán 
Palomino

929.75 440.00 4 1,760.00

Artículo 3.- Dentro de los quince (15) días calendario, 
posteriores a su retorno al país, el mencionado funcionario 
diplomático deberá presentar al Ministro de Relaciones 
Exteriores, un informe detallado de las acciones realizadas 
y los resultados obtenidos en el viaje autorizado.

Artículo 4.- La presente Resolución Ministerial no 
libera ni exonera del pago de impuestos o de derechos 
aduaneros cualquiera sea su clase o denominación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JAvIER GOnzálEz-OlAEChEA FRAnCO
Ministro de Relaciones Exteriores

2274291-1

SALUD

Disponen la publicación del proyecto de 
Reglamento de la Ley N° 31014, Ley que 
regula el uso de sustancias modelantes en 
tratamientos corporales con fines estéticos 
y define dicho procedimiento como acto 
médico, su exposición de motivos y el 
Decreto Supremo que lo aprueba

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 209-2024/MINSA

lima, 23 de marzo del 2024

visto, el Expediente n° 2023-0129863, que contiene 
la nota Informativa n° D000227-2024-DIGEMID-MInSA 
de la Dirección General de Medicamentos, Insumos y 
Drogas; y, el Informe n° D000292-2024-OGAJ-MInSA de 
la Oficina General de Asesoría Jurídica; 

COnSIDERAnDO:

Que, los numerales I y II del Título Preliminar de la 
ley n° 26842, ley General de Salud, señalan que la 
salud es condición indispensable del desarrollo humano y 
medio fundamental para alcanzar el bienestar individual y 
colectivo, por lo que la protección de la salud es de interés 
público, siendo responsabilidad del Estado regularla, 
vigilarla y promoverla;

Que, el numeral 6) del artículo 3 del Decreto 
legislativo n° 1161, ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Salud, establece que el Ministerio de Salud 
es competente en productos farmacéuticos y sanitarios, 
dispositivos médicos y establecimientos farmacéuticos, y 
el artículo 4 del citado Decreto legislativo dispone que 
el Sector Salud está conformado por el Ministerio de 

Salud, como organismo rector, las entidades adscritas 
a él y aquellas instituciones públicas y privadas de 
nivel nacional, regional y local, y personas naturales 
que realizan actividades vinculadas a las competencias 
establecidas en dicha ley, y que tienen impacto directo o 
indirecto en la salud, individual o colectiva;   

Que, los literales b) y h) del artículo 5 del mencionado 
Decreto legislativo, modificado por el Decreto legislativo 
n° 1504, Decreto legislativo que fortalece al Instituto 
nacional de Salud para la prevención y control de las 
enfermedades, establecen que son funciones rectoras del 
Ministerio de Salud, formular, planear, dirigir, coordinar, 
ejecutar, supervisar y evaluar la política nacional y sectorial 
de promoción de la salud, vigilancia, prevención y control 
de las enfermedades, recuperación, rehabilitación en 
salud, tecnologías en salud y buenas prácticas en salud, 
bajo su competencia, aplicable a todos los niveles de 
gobierno; y dictar normas y lineamientos técnicos para la 
adecuada ejecución y supervisión de la política nacional 
y políticas sectoriales de salud, la gestión de los recursos 
del sector, así como para el otorgamiento de derechos, 
fiscalización, sanción y ejecución coactiva en las materias 
de su competencia, entre otras funciones; 

Que, la ley n° 31014, ley que regula el uso de 
sustancias modelantes en tratamientos corporales con 
fines estéticos y define dicho procedimiento como acto 
médico, tiene por objeto proteger la vida y la integridad 
física y psicológica de los ciudadanos, a través de 
la regulación del uso de sustancias modelantes en 
tratamientos corporales con fines estéticos;

Que, además la Única Disposición Complementaria 
Final de la citada ley dispone su reglamentación, 
mediante Decreto Supremo refrendado por el Ministro de 
Salud;  

Que, el numeral 1 del artículo 14 del Reglamento 
que establece disposiciones relativas a la publicidad, 
publicación de Proyectos normativos y difusión de normas 
legales de Carácter General, aprobado por Decreto 
Supremo n° 001-2009-JUS, refiere que las entidades 
públicas disponen la publicación de los proyectos de 
normas de carácter general que sean de su competencia 
en el Diario Oficial El Peruano, en sus Portales 
Electrónicos o mediante cualquier otro medio, en un plazo 
no menor de treinta (30) días antes de la fecha prevista 
para su entrada en vigencia, salvo casos excepcionales. 
Dichas entidades permitirán que las personas interesadas 
formulen comentarios sobre las medidas propuestas;

Que, de otro lado, conforme al artículo 84 del 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Salud, aprobado por Decreto Supremo n° 008-2017-
SA, la Dirección General de Medicamentos, Insumos 
y Drogas es el órgano de línea del Ministerio de Salud, 
dependiente del viceministerio de Salud Pública, 
que constituye la Autoridad nacional de Productos 
Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y Productos 
Sanitarios a que hace referencia la ley n° 29459, ley 
de los Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios. Asimismo, es la autoridad técnico-
normativa a nivel nacional y sectorial, responsable de 
proponer la regulación y normar dentro de su ámbito, así 
como evaluar, ejecutar, controlar, fiscalizar, supervisar, 
vigilar, auditar, certificar y acreditar en temas relacionados 
a lo establecido en la ley n° 29459;   

Que, con los documentos del visto, la Dirección 
General de Medicamentos, Insumos y Drogas propone 
la publicación del proyecto de Reglamento de la ley n° 
31014, ley que regula el uso de sustancias modelantes 
en tratamientos corporales con fines estéticos y define 
dicho procedimiento como acto médico, para sugerencias, 
comentarios o recomendaciones de los interesados 
durante el plazo de quince (15) días hábiles; 

Con el visado de la Dirección General de 
Medicamentos, Insumos y Drogas, de la Oficina General 
de Asesoría Jurídica, y del Despacho viceministerial de 
Salud Pública; 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
legislativo n° 1161, ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de Salud, modificado por la ley n° 30895, 
ley que fortalece la función rectora del Ministerio de 
Salud, y por el Decreto legislativo n° 1504, Decreto 
legislativo que fortalece al Instituto nacional de Salud 
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para la prevención y control de las enfermedades; y el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Salud, aprobado por Decreto Supremo n° 008-2017-
SA, modificado mediante los Decretos Supremos n° 011-
2017-SA y n° 032-2017-SA;

SE RESUElvE:

Artículo 1.- Disponer que la Oficina de Transparencia 
y Anticorrupción de la Secretaría General efectúe la 
publicación del proyecto de Reglamento de la ley n° 
31014, ley que regula el uso de sustancias modelantes 
en tratamientos corporales con fines estéticos y define 
dicho procedimiento como acto médico, su exposición 
de motivos y el Decreto Supremo que lo aprueba, en la 
sede digital del Ministerio de Salud (https://www.gob.pe/
institucion/minsa/normas-legales), a efecto de recibir 
las sugerencias, comentarios o recomendaciones de 
las entidades públicas o privadas, y de la ciudadanía en 
general, a través del correo electrónico: webmaster@
minsa.gob.pe, durante el plazo de quince (15) días hábiles, 
contados a partir del día siguiente de la publicación de 
la presente Resolución Ministerial en el Diario Oficial El 
Peruano.

Artículo 2.- Encargar a la Dirección General 
de Medicamentos, Insumos y Drogas la recepción, 
procesamiento y sistematización de las sugerencias y 
comentarios que se presenten, así como la elaboración 
de la propuesta final de Reglamento.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CÉSAR hEnRY váSQUEz SánChEz
Ministro de Salud

2273997-1

Designan Directora Ejecutiva de la Oficina 
de Administración de Recursos Humanos 
de la Oficina General de Gestión de Recursos 
Humanos del Ministerio

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 214-2024/MINSA

lima, 25 de marzo del 2024

visto; el Expediente n° OGGRh020240000564, que 
contiene el Memorándum n° D001112-2024-OGGRh-
MInSA de la Oficina General de Gestión de Recursos 
humanos; y,

COnSIDERAnDO:

Que, mediante Resolución Ministerial n° 223-2023/
MInSA, de fecha 24 de febrero de 2023, se designó 
a la señora lIz vIOlETA lAnDEO MOREnO, en el 
cargo de Directora Ejecutiva, nivel F-4, de la Oficina 
de Administración de Recursos humanos de la Oficina 
General de Gestión de Recursos humanos del Ministerio 
de Salud;

Que, mediante la Resolución Directoral n° 
192-2024-OGGRh-MInSA, se aprobó la actualización 
del Cuadro para Asignación de Personal Provisional de la 
Unidad Ejecutora 001: Administración Central del Ministerio 
de Salud, en el cual el cargo de Director/a Ejecutivo/a 
(CAP – P nº 615) de la Oficina de Administración de 
Recursos humanos de la Oficina General de Gestión de 
Recursos humanos del Ministerio de Salud, se encuentra 
clasificado como cargo de confianza;

Que, estando a la renuncia presentada por la señora 
lIz vIOlETA lAnDEO MOREnO con fecha 25 de marzo 
de 2024, se ha visto por conveniente aceptar la misma 
y designar a la señora ADA hORTEnCIA ChICOMA 
SOTOMAYOR, en el cargo señalado en el considerando 
precedente;

Que, mediante el Informe n° D000541-2024-OGGRh-
OARh-EIE-MInSA, la Oficina de Administración de 
Recursos humanos de la Oficina General de Gestión de 

Recursos humanos emite opinión favorable a la citada 
acción de personal;

Con el visado de la Oficina General de Gestión de 
Recursos humanos, de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica y de la Secretaría General; y,

De conformidad con lo previsto en la ley nº 27594, 
ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la ley n° 29158, ley Orgánica del Poder Ejecutivo; el 
Decreto legislativo nº 1161, ley de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud y sus modificatorias;

SE RESUElvE:

Artículo 1.- Aceptar la renuncia de la señora lIz 
vIOlETA lAnDEO MOREnO, en el cargo de Directora 
Ejecutiva, nivel F-4, de la Oficina de Administración de 
Recursos humanos de la Oficina General de Gestión de 
Recursos humanos del Ministerio de Salud, dándosele 
las gracias por los servicios prestados.

Artículo 2.- Designar a la señora ADA hORTEnCIA 
ChICOMA SOTOMAYOR, en el cargo de Directora 
Ejecutiva (CAP – P n.º 615), nivel F-4, de la Oficina 
de Administración de Recursos humanos de la Oficina 
General de Gestión de Recursos humanos del Ministerio 
de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CÉSAR hEnRY váSQUEz SánChEz
Ministro de Salud

2273999-1

Designan Director Adjunto de la Dirección 
General del Hospital Nacional Sergio E. 
Bernales

RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL
Nº 078-2024-SA/DVMPAS

lima, 25 de marzo del 2024

visto, el expediente n° DvMPAS20240000161, que 
contiene el Memorándum n° D000115-2024-DvMPAS-
MInSA, emitido por el Despacho viceministerial de 
Prestaciones y Aseguramiento en Salud del Ministerio de 
Salud; y,

COnSIDERAnDO:

Que, mediante Resolución viceministerial nº 067-
2023-SA/DvMPAS, de fecha 01 de agosto de 2023, se 
designó al señor JORGE ARTURO FlORES DEl POzO, 
en el cargo de Director Adjunto (CAP – P n° 002) de 
la Dirección General del hospital nacional Sergio E. 
Bernales del Ministerio de Salud; 

Que, el cargo de Director/a Adjunto/a (CAP – P nº 002) 
de la Dirección General del hospital nacional Sergio E. 
Bernales del Ministerio de Salud, se encuentra clasificado 
como cargo de confianza, conforme a su Cuadro para 
Asignación de Personal Provisional vigente; 

Que, se ha visto por conveniente dar por concluida la 
designación del señor JORGE ARTURO FlORES DEl 
POzO, y designar al señor CESAR AUGUSTO BAlTAzAR 
MATEO, en el cargo señalado precedentemente;

Que, mediante el Informe n° D000539-2024-OGGRh-
OARh-EIE-MInSA, la Oficina de Administración de 
Recursos humanos de la Oficina General de Gestión de 
Recursos humanos emite opinión favorable a la citada 
acción de personal;

Con el visado de la Oficina General de Gestión de 
Recursos humanos y de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica; y,

De conformidad con lo previsto en la ley nº 27594, 
ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la ley n° 29158, ley Orgánica del Poder Ejecutivo; el 
Decreto legislativo nº 1161, ley de Organización y 
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